
1.  

APRUEBA CONVENIO, SUSCRITO ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD 
DE ANTOFAGASTA, APORTE PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERÉS 
NACIONAL, AÑO 2020 “CENTRO DE DIVULGACIÓN 
DE CIENCIAS EXTREMAS”, CÓDIGO “ANT2093”.  
  
  
DECRETO EXENTO Nº 859.-                              
  
ANTOFAGASTA, 23 de diciembre de 2020                 
  
  
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 237, de 2018, todos del Ministerio de Educación; Ley Nº 21.094, sobre 
Universidades Estatales.  

  CONSIDERANDO:  
 
 

1. Que, mediante decreto exento Nº 1482, de 09 de  
diciembre de 2020, del Ministerio de Educación, se aprobó el convenio, celebrado el día 30 de octubre 
de 2020, entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Antofagasta, en el marco de la ejecución 
de proyectos correspondientes a la asignación presupuestaria “Aporte para el desarrollo  de  
actividades de interés nacional”, de la Ley de Presupuestos para el Sector Público, del año 2020.  
  

2. Que, por REG.VRE Nº 3170, de 14 de diciembre de 
2020, de la Vicerrectoría Económica, el oficio DPDI Nº 434, de 11 de diciembre de 2020, de la 
Dirección de Proyectos de Desarrollo Institucional, y el oficio D.J. Nº 540, de 25 de noviembre de 2020, 
de la Dirección Jurídica, se ha solicitado aprobar el convenio, suscrito entre el Ministerio de Educación 
y la Universidad de Antofagasta, Aporte para el desarrollo de actividades de interés nacional, año  
2020, “Centro de Divulgación de Ciencias Extremas”, Código “ANT2093”, el cual cuenta con  la 
visación de la Dirección Jurídica.  

  
3. Que, en mérito de lo anterior.  

 
 

D E C R E T O:  
  
  
1. APRUÉBASE, el convenio, suscrito entre el  

Ministerio de Educación y la Universidad de Antofagasta, Aporte para el desarrollo de actividades de 
interés nacional, año 2020, “Centro de Divulgación de Ciencias Extremas”, Código “ANT2093”, cuyo 
texto es el siguiente:  
  

“INICIO DE TRANSCRIPCIÓN  
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En constancia firman:  
  

  
FIN DE TRANSCRIPCIÓN”  

  
  

Luis Alberto Loyola Morales, Rector Universidad de Antofagasta.  
Juan Eduardo Vargas Duhart, Subsecretario de Educación Superior, Ministerio de Educación.  

  
  
ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.  
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Distribución:   
Secretaría General (SGD Nº3547) 
Contraloría  
Rectoría  
Dirección Jurídica  
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría Económica  
Dirección de Economía y Finanzas 
Depto. de Finanzas  
Dirección de Relaciones Universitarias 
Jefe de Gabinete de Rectoría    
Dirección de Proyectos de Desarrollo Institucional 
Dirección de Gestión y Análisis Institucional   
BOE-UA   
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